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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notificación en el domicilio del
interesado, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la misma a través de edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo estima
conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

513/2014 Propuesta de resolución Guillermo Corrales Puente 71365292H C/ Severo Ochoa, 2, 1.º B Burgos Art. 23.h) L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 

En Burgos, a 12 de junio de 2014.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información pública sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas

ED/354/2014 (C-5550-BU).

1. – En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas figura la
siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del arroyo Valdepuales: 

– N.° de Registro General: 85.470. 

– Clase de aprovechamiento: Riego. 

– Nombre del usuario: Doña Engracia Álvarez Lope y don Benito Grande González.

– Término municipal y provincia de la toma: Avellanosa de Muñó (Burgos).

– Caudal máximo (l/s): 3,11. 

– Superficie regable: 5,188 ha.

– Título del derecho: 07-06-1973: Concesión. Comisaría de Aguas del Duero.

– Observaciones: Concesión por 99 años. 

2. – El Área de Régimen de Usuarios de esta Confederación Hidrográfica del Duero
propuso en el informe emitido con fecha 30 de mayo de 2014, que se iniciara el trámite de
extinción de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de
Aguas, que señala que: «El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el
título de su adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la
explotación durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular». 

Del informe emitido por el Área de Régimen de Usuarios se desprende que: La
explotación del aprovechamiento ha estado paralizada durante más de tres años. 

3. – De acuerdo con el principio de celeridad establecido en el artículo 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la acumulación de los actos de
incoación, notificación e información pública. 

4. – Esta Confederación Hidrográfica del Duero acuerda iniciar expediente de
extinción, por caducidad de la concesión de que se trata, notificándose al interesado el
presente acto (al tratarse de un titular con domicilio desconocido), dando cumplimiento
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y someter dicho expediente a información pública, de
conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, durante
un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, durante el cual podrá comparecer
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por escrito ante esta Confederación el interesado y cualquier persona que pueda resultar
afectada por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente. 

5. – El plazo máximo de duración de este procedimiento administrativo es de
dieciocho meses (18), de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta del
texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por R.D. 1/2001, de 20 de julio; transcurrido
este plazo, se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

En Valladolid, a 30 de mayo de 2014.

La Jefe de Servicio del Registro de Aguas,
Ana I. Guardo Pérez
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información pública sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas

ED/478/2014 (C-5550-BU).

1. – En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas figura la
siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del arroyo Valdepuales: 

– N.° de Registro General: 85.456. 

– Clase de aprovechamiento: Riego. 

– Nombre del usuario: Don Anastasio Lope Lope, don Anastasio Lope Sancho, don
Dionisio Lope Andrés, don Domiciano Lope Lope, don Lucinio Sancho Lope, don Simón
Álvarez Elena y don Ticiano Álvarez Elena.

– Término municipal y provincia de la toma: Avellanosa de Muñó (Burgos).

– Caudal máximo (l/s): 2. 

– Superficie regable (ha): 3,3308.

– Título del derecho: 07-06-1973: Concesión. Comisaría de Aguas del Duero.

– Observaciones: Concesión por 99 años. 

2. – El Área de Régimen de Usuarios de esta Confederación Hidrográfica del Duero
propuso en el informe emitido con fecha 30 de mayo de 2014, que se iniciara el trámite de
extinción de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de
Aguas, que señala que: «El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el
título de su adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la
explotación durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular». 

Del informe emitido por el Área de Régimen de Usuarios se desprende que: La
explotación del aprovechamiento ha estado paralizada durante más de tres años. 

3. – De acuerdo con el principio de celeridad establecido en el artículo 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la acumulación de los actos de
incoación, notificación e información pública. 

4. – Esta Confederación Hidrográfica del Duero acuerda iniciar expediente de
extinción, por caducidad de la concesión de que se trata, notificándose al interesado el
presente acto (al tratarse de un titular con domicilio desconocido), dando cumplimiento
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y someter dicho expediente a información pública, de
conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, durante
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un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, durante el cual podrá comparecer
por escrito ante esta Confederación el interesado y cualquier persona que pueda resultar
afectada por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente. 

5. – El plazo máximo de duración de este procedimiento administrativo es de
dieciocho meses (18), de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta del
texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por R.D. 1/2001, de 20 de julio; transcurrido
este plazo, se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

En Valladolid, a 30 de mayo de 2014.

La Jefe de Servicio del Registro de Aguas,
Ana I. Guardo Pérez
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información pública sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas

ED/355/2014 (C-5550-BU).

1. – En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas figura la
siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del arroyo Valdepuales: 

– N.° de Registro General: 85.472. 

– Clase de aprovechamiento: Riego. 

– Nombre del usuario: Don Miguel Lope Lope, doña Amparo y don Fernando Lope
Sancho, don Anacleto Ramos Tordable y don Lázaro Sancho Arribas.

– Término municipal y provincia de la toma: Avellanosa de Muñó (Burgos).

– Caudal máximo (l/s): 2,50. 

– Superficie regable (ha): 4,2508.

– Título del derecho: 07-06-1973: Concesión. Comisaría de Aguas del Duero.

– Observaciones: Concesión por 99 años. 

2. – El Área de Régimen de Usuarios de esta Confederación Hidrográfica del Duero
propuso en el informe emitido con fecha 30 de mayo de 2014, que se iniciara el trámite de
extinción de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de
Aguas, que señala que: «El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el
título de su adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la
explotación durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular». 

Del informe emitido por el Área de Régimen de Usuarios se desprende que: La
explotación del aprovechamiento ha estado paralizada durante más de tres años. 

3. – De acuerdo con el principio de celeridad establecido en el artículo 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la acumulación de los actos de
incoación, notificación e información pública. 

4. – Esta Confederación Hidrográfica del Duero acuerda iniciar expediente de
extinción, por caducidad de la concesión de que se trata, notificándose al interesado el
presente acto (al tratarse de un titular con domicilio desconocido), dando cumplimiento
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y someter dicho expediente a información pública, de
conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, durante
un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
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anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, durante el cual podrá comparecer
por escrito ante esta Confederación el interesado, y cualquier persona que pueda resultar
afectada por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente. 

5. – El plazo máximo de duración de este procedimiento administrativo es de
dieciocho meses (18), de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta del
texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por R.D. 1/2001, de 20 de julio; transcurrido
este plazo, se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

En Valladolid, a 30 de mayo de 2014.

La Jefe de Servicio del Registro de Aguas,
Ana I. Guardo Pérez
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos.
Expte.: AT/28.376.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. solicitó con fecha
7 de mayo de 2014 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

Se ha dado traslado a:

Ayuntamiento de Condado de Treviño, aportando informe favorable con fecha 16 de
mayo de 2014.

Diputación Provincial de Burgos, aportando escrito con fecha 23 de mayo de 2014,
de falta de competencia en el citado expediente.

Servicio Territorial de Fomento, aportando informe favorable con fecha 26 de mayo
de 2014.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
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– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación. 

Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía, este Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo resuelve: 

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la instalación eléctrica
cuyas características principales son:

– Línea aérea de media tensión con origen en apoyo a colocar en línea existente de
Iberdrola y final en apoyo de paso a subterráneo, de 15 m y conductor La-56. 

– Línea subterránea de media tensión con origen en apoyo anterior y final en centro
de transformación proyectado, de 129 m de longitud y conductor HEPRZ1 de 150 mm2 de
sección. 

– Centro de transformación en edificio prefabricado de 2 x 400 kVA y 2L + 2P, para
suministro a 16 naves en nuevo polígono agrario en Treviño. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléctricas indicadas, conforme
a la reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1. – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2. – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución. Se producirá la caducidad de la presente
autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en marcha.
Antes de la finalización del citado plazo podrán solicitarse prórrogas del mismo, por causas
justificadas. 

3. – El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4. – La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5. – Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la conexión con sus instalaciones,
a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en marcha y autorización de
funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

En Burgos, a 26 de mayo de 2014.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO E INGENIERÍA INDUSTRIAL 

Mediante Decreto de la Alcaldía de 17 de marzo de 2011 se acordó requerir a don
Germán Porras Anievas, como titular de la licencia del café sito en la calle Santo Domingo
de Silos, 2, conocido como Bar Hollywood, para que proceda a la retirada del cerramiento,
jardineras, sillas, mesas y demás elementos que estaban instalados en la parcela con
referencia catastral 3087804VM4828N, denominada plaza del Vena. 

Constando que algunos de los elementos instalados en la citada plaza del Vena
fueron retirados en ejecución subsidiaria por este Ayuntamiento, y que actualmente se
encuentran depositados en los Almacenes Municipales sin que hasta la fecha hayan sido
reclamados, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente anuncio se requiere a los titulares de dichos
elementos para que en el plazo de quince días desde la recepción de la presente
notificación procedan previa justificación documental a su retirada presentando su solicitud
en el Departamento de Patrimonio e Ingeniería Industrial, con el apercibimiento de que
transcurrido este plazo sin que se haya procedido a su solicitud, se procederá a su
eliminación definitiva. 

En Burgos, a 12 de junio de 2014.

El Concejal de Hacienda, P.D.,
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Información pública del expediente 67/2014 de investigación de oficio de bienes 

El Pleno, en sesión de fecha 29 de mayo de 2014, ha aprobado el inicio del
expediente de investigación sobre los bienes cuya referencia catastral se relaciona, a
efectos de determinar la titularidad correcta de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Parcelas incluidas en el expediente:

09076A001031400000RP

4741106VM4844S0001HL

4740905VM4843N0001AJ

4741115VM4844S0001QL

4741119VM4844S0001FL

4741124VM4843N0001OJ

5037413VM4853N0015QO

5138606VM4853N0001TZ

5532603VM4853S0001IY 

Se expone este acuerdo y expediente mediante la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y también en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, durante quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación,
al objeto de que las personas afectadas por el expediente puedan alegar por escrito cuanto
estimen conveniente a su derecho, acompañando todos los documentos en que funden
sus alegaciones, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que deba darse por
terminada la exposición en el tablón. 

En Cardeñadijo, a 10 de junio de 2014.

La Alcaldesa,
María Daniela Grijalvo Preciado



boletín oficial de la provincia

– 16 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-04520

núm. 121 martes, 1 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CEREZO DE RÍO TIRÓN

Exposición al público de la cuenta general del ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y 212.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda
expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013, con sus justificantes y el informe
de la Comisión Especial de Cuentas, por el plazo de quince días.

En este plazo y ocho días más, las personas naturales y jurídicas legitimadas para
ello podrán formular por escrito las reclamaciones, reparos y observaciones que estimen
oportunas.

En Cerezo de Río Tirón, a 9 de junio de 2014.

El Alcalde,
Raúl Sobrino Garrido
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE IZÁN

El Pleno del Ayuntamiento de Gumiel de Izán, en sesión ordinaria de fecha 29 de
mayo de 2014, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por concesión de licencia ambiental y de apertura y régimen de
comunicación, con el tenor literal siguiente: 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

De conformidad con los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y en
ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria conferida por los artículos 4.1 a) y b) y el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
junto con lo dispuesto en el los artículos 15 a 19 y artículos 20 y 57 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la «Tasa para el otorgamiento de licencia
ambiental y de apertura, y régimen de comunicación» que estará regulada por lo dispuesto
en la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el mencionado
Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

En virtud de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, el hecho imponible de esta tasa estará constituido por la actividad técnica y
administrativa del Ayuntamiento, tendente a regular, controlar y verificar que las actividades
e instalaciones susceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones
de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o
bienes, reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad, como presupuesto
necesario y previo para el otorgamiento de las correspondientes Licencias ambientales y
de apertura de los mismos cuyo régimen se regula en los artículos 24 y siguientes de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como los actos de
comunicación del artículo 58 de dicha Ley.

A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por:

– Actividad: La construcción, la explotación y el desmantelamiento de una industria
o un establecimiento de carácter permanente susceptible de afectar a la seguridad, a la
salud de las personas o al medio ambiente.

– Nueva actividad:

- Los primeros establecimientos.

- Los traslados a otros locales.

- Los traspasos o cambios de titularidad de locales, cuando varía la actividad que
en ellos viniera desarrollándose.
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- Los cambios o modificaciones sustanciales de las actividades, entendiendo por tal
cualquier modificación de la actividad autorizada que pueda tener repercusiones
perjudiciales o importantes en la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.
Con carácter general no limitativo, se entenderá que es un cambio sustancial el incremento
de la actividad productiva más de un 15% sobre lo inicialmente autorizado, la producción
de sustancias o bienes nuevos no especificados en el proyecto original o la producción de
residuos peligrosos nuevos o el incremento en más de un 25% de la producción de
residuos no peligrosos.

– Establecimiento industrial o mercantil: Aquella edificación habitable esté o no
abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que:

- Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesanal, de la
construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto de Actividades
Económicas.

- Aún sin desarrollarse, aquellas actividades que sirvan de auxilio o complemento
para las mismas, o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficio o
aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales
de personas o Entidades jurídicas, escritorios, despachos o estudios, depósitos o
almacenes.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes y, por
tanto, obligados tributarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la
normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, que sean titulares
o promotores de las actividades e instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación
de la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y que en función de ésta
deban someterse al Régimen de Licencia ambiental y de apertura de los mismos, así como
a los actos de comunicación previstos por dicha Ley.

Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. – Base imponible y tarifas.

Se tomará como base imponible la naturaleza del servicio prestado o de la actividad
municipal realizada, en función del coste material de la tramitación individualizada, y del
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beneficio a favor de la persona titular de la actividad interesada, y siempre con relación a
lo establecido para cada caso en las tarifas correspondientes.

En este sentido, la determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a los
siguientes criterios:

1. – Cuando se trate de actividades e instalaciones sometidas a licencia ambiental,
y por tanto susceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones de
salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bienes,
teniendo en cuenta los departamentos que intervienen en la tramitación de la misma, la
cuota resultante será de 40 euros.

Cuando se precise instar expediente de renovación de Licencia Ambiental la tarifa
será de 40 euros.

Este sistema de determinación de la cuota, se aplicará cuando se trate de
autorizaciones y licencias de apertura destinadas a primeros establecimientos, a traslados
a otros locales, a traspasos o cambios de titularidad variando la actividad y a ampliaciones
de locales para desarrollar nuevas actividades.

En los supuestos de ampliación de la actividad o local la cuota será la resultante de
aplicar las siguientes tarifas por metros:

SUPERFICIE:

1. – Tarifa por metros:

a) De 0 a 100 metros cuadrados: Un euro con ochenta céntimos (1,80) por metro
cuadrado.

b) De 101 a 200 metros cuadrados: Un euro con sesenta y cinco céntimos (1,65) por
metro cuadrado.

c) De 201 a 300 metros cuadrados: Un euro con cincuenta céntimos (1,50) por metro
cuadrado.

d) De 301 a 400 metros cuadrados: Un euro con treinta y cinco céntimos (1,35) por
metro cuadrado.

e) De más de 400 metros cuadrados: Un euro (1) por metro cuadrado.

2. – Índice por tipo de expediente:

a) Licencia de apertura actividad no clasificada: 1.

b) Licencia de apertura actividad clasificada: 1,5.

c) Cambio de titularidad o traspaso: 0,5.

La cuota tributaria será el resultado de multiplicar el número de metros del local por
el canon establecido para este tramo en la tarifa 1, se multiplicará por el índice corrector
que le corresponda.

2. – Cuando se trate de la licencia de apertura de actividades sometidas al Régimen
de Comunicación, de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 11/2003 de Prevención
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Ambiental, la cuota se determinará en función de la superficie ocupada por la actividad e
instalaciones, de acuerdo con la siguiente escala:

3. – Cuando se trate de la licencia de apertura de actividades sujetas a licencia
ambiental (tras la correspondiente comprobación), la cuota será de 40 euros.

Artículo 6. – Devengo.

La tasa se devengará, y la obligación de contribuir nacerá, cuando se solicite la
licencia correspondiente a los apartados uno y dos del artículo 5 de la presente ordenanza,
y cuando se inicie la actividad municipal para la concesión de la licencia referida en el
apartado 3 de dicho artículo. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la
fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia que preceda al desarrollo de la
actividad a que se refiere el artículo 2 de la presente ordenanza.

Cuando las actividades e instalaciones correspondientes, se desarrollen sin haber
obtenido la oportuna Licencia ambiental y/o de apertura, la tasa se devengará cuando se
inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento
reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o decretar
su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por
la concesión de la oportuna licencia ambiental y de apertura, que estará supeditada a la
modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedidas.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público o la actividad
administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe.

Artículo 7. – Declaración.

Las personas interesadas en la obtención de una licencia ambiental y/o de apertura
de actividad, instalaciones y establecimiento industrial o mercantil, así como las personas
que en razón de su actividad se sometan al régimen de comunicación, presentarán
previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la
actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada de aquellos documentos
justificativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir de base para la liquidación
de la tasa.

La liquidación que se practique deberá ir sucedida, en los cinco días siguientes al
de la presentación previa en el Registro, del correspondiente ingreso del importe de la
tasa, acreditando en dicho Registro General la oportuna carta de pago.

Dicha liquidación tendrá el carácter de provisional, en tanto que se compruebe por
parte de la oficina gestora, la correcta aplicación de las tarifas contenidas en esta
ordenanza para la concesión definitiva de la licencia ambiental y de apertura.

Deberá tenerse en cuenta que, si después de formulada la comunicación o solicitud
de licencia ambiental y de apertura, se variase o se ampliase la actividad a desarrollar en
el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento o
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bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en
conocimiento de la Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen
en la declaración prevista en el párrafo anterior.

Artículo 8. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha de 29 de mayo de 2014, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y será
de aplicación a partir de la fecha de su aprobación definitiva, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Gumiel de Izán, a 10 de junio de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Jesús Briones Ontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

D. Andrés Hervias Saiz, en representación de Residuos y Reciclajes Miranda, S.L.,
solicita del Excelentísimo Ayuntamiento de Miranda de Ebro, licencia ambiental para
planta de valorización de residuos orgánicos de origen vegetal, en la parcela 2 del polígono 7,
en la carretera Ayuelas, de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como en
el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre una
información pública por término de veinte días, a contar de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, por quienes se consideren afectados
por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las alegaciones o
exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente
se halla de manifiesto en el Negociado de Industrial de este Ayuntamiento, donde podrá
ser examinado, durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

En Miranda de Ebro, a 27 de mayo de 2014.

La Concejala Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente, P.D.,
María Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NAVA DE ROA

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2014, ha sido
aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas y pliego de condiciones
técnico-facultativas del aprovechamiento de caza en el Monte de Utilidad Pública 606 que
ha de regir la subasta del arrendamiento del coto de caza BU-10.033; se expone al público
por plazo de ocho días contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones. 

Simultáneamente se anuncia por procedimiento abierto la adjudicación mediante
subasta, si bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones. 

1. – Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Nava de Roa.

2. – Objeto del contrato: El arrendamiento del coto de caza BU-10.033 del municipio
de Nava de Roa, correspondiente al Monte de Utilidad Pública n.º 606 con una superficie
de 773,67 ha.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Tramitación ordinaria,
procedimiento abierto y forma de subasta.

4. – Periodo de duración del contrato: El arrendamiento tendrá una duración de
6 años, comenzando con la campaña cinegética 2014-2015.

5. – Tipo de licitación: 4.642,02 euros por anualidad al alza.

6. – Fianzas: La fianza provisional será del 2% del precio de licitación y la fianza
definitiva será del 4% del precio de adjudicación. Ambas podrán constituirse en cualquiera
de las formas prevista en la L.C.A.P.

7. – Plazo y lugar de presentación de las proposiciones y límite de presentación: En
la Secretaría del Ayuntamiento en horas de oficina, durante el plazo de 26 días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. Si este día fuese sábado o domingo se trasladará al lunes terminando a
las 14 horas de dicho día.

8. – Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones de la oferta económica
tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento a las 10 horas del primer lunes hábil
después de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

9. – De conformidad con el pliego de condiciones solamente podrán tomar parte en
dicha subasta los vecinos de la localidad de Nava de Roa, así como los hijos y nietos o
hijos políticos del municipio.

10. – Forma de presentación de proposiciones: Se presentarán en un sobre cerrado,
en el que figure la inscripción: Proposición para tomar parte en la subasta del
arrendamiento del coto de caza de Nava de Roa, y contendrá el siguiente modelo:
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Don ……… mayor de edad, vecino de ……… con domicilio en ……… titular del
DNI número ……… expedido con fecha ………, en nombre propio (o en representación
de ……… conforme acredito con poder bastanteado), enterado del anuncio de la subasta
para adjudicar el arrendamiento del coto de caza de Nava de Roa, acepto íntegramente el
pliego de condiciones económico-administrativas, pliego de condiciones técnico-facultativas
y oferto el precio de ……… euros (en letra y número).

Asimismo manifiesto que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas para
contratar con la Administración.

………, a ……… de ……… de 2014.

En Nava de Roa, a 29 de mayo de 2014.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA

El Ayuntamiento en Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de junio de 2014,
aprobó el proyecto de las obras de «Sustitución de conducción de agua» en Regumiel de
la Sierra, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Juan Manuel
Martínez Barrio, por importe de 158.601,97 euros.

Se abre información pública durante el plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, con el fin de que pueda ser examinado por los interesados en la Secretaría del
Ayuntamiento y presentar cuantas alegaciones se consideren oportunas.

En Regumiel de la Sierra, a 10 de junio de 2014.

La Alcaldesa, 
Isabel Andrés García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROYUELA DE RÍO FRANCO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se consideren interesados
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente.

En Royuela de Río Franco, a 9 de junio de 2014.

El Alcalde,
Roberto Mena Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TEJADA

Debidamente autorizada por la Jefatura del Medio Natural de la Junta de Castilla y
León, se anuncia pública subasta para la venta del aprovechamiento forestal de titularidad
municipal, conforme al siguiente detalle: 

1.º – Aprovechamiento: 500 Tm de «pinus nigra», en el monte Baldíos de Tejada (669
del C.U.P.). 

2.º – Tipo de licitación: Tres mil (3.000,00) euros, sujeto a liquidación final.

3.º – Fianza: Provisional de 300,00 euros, y definitiva de 600,00 euros. 

4.º – Gastos por operaciones facultativas: No hay gastos. 

5.º – Presentación de plicas: Hasta las 10 horas del día 7 de julio de 2014, en la
Secretaría del Ayuntamiento de Tejada. 

6.° – Apertura de plicas: A las 10:10 horas del día 7 de julio de 2014, en el Ayuntamiento
de Tejada. 

7.º – Teléfono de contacto e información: 605 770 526. 

En Tejada, a 5 de junio de 2014.

El Alcalde,
Jorge Páramo Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE 

Notificación del expediente de ruina inminente en calle Mayor, número 15
de Arroyuelo - Trespaderne (Burgos) 

Vista la necesidad de notificar a los propietarios el expediente incoado por este
Ayuntamiento relativo a la declaración de ruina inminente de inmueble, sito en calle Mayor,
número 15 de Arroyuelo - Trespaderne. 

Resultando que se desconoce la identidad de los propietarios, siendo el único dato
conocido que se trata de los herederos de D.ª Felicitas Fernández Llorente, de acuerdo con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por
medio del presente anuncio la resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2014, cuyo
tenor literal es el siguiente: 

«Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en el que se pone
de manifiesto la situación de deterioro físico del inmueble, sito en la calle Mayor, número
15 de Arroyuelo - Trespaderne, con referencia catastral 8927402VN6482N0001AS. 

Visto que en el informe se pone de manifiesto que gran parte de los elementos
estructurales del edificio se han colapsado habiéndose producido el hundimiento de los
mismos y que se han derrumbado los cierres principales, con desprendimiento de material
a la vía pública. 

Considerando que la edificación ha sufrido un deterioro globalizado, con agotamiento
generalizado de sus elementos estructurales y fundamentales y amenaza con derruirse de
modo inminente, con peligro para las personas y las cosas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y artículo 328 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Resuelvo. –

Primero. – Disponer las siguientes medidas que deben ser adoptadas por parte de
la propiedad del inmueble con carácter inmediato, en cuanto la edificación sita en calle
Mayor, número 15 de Arroyuelo se encuentra en situación de ruina inminente con peligro
para las personas y las cosas. 

– Retirada de los escombros de la vía pública producidos por el hundimiento y
vallado perimetral que impida el acceso de personas. 

Dichas medidas deberán adoptarse en el plazo improrrogable de diez días. En caso
de incumplimiento del plazo señalado, el Ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria
de las medidas dispuestas con carácter de urgencia, y los gastos e indemnizaciones que
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satisfaga el Ayuntamiento serán repercutidos sobre los propietarios y su cobro exigido
mediante el procedimiento administrativo de apremio, hasta el límite del deber legal de
conservación. 

Segundo. – Determinar que el inmueble sito en calle Mayor, número 15 de Arroyuelo -
Trespaderne se encuentra en situación de ruina inminente. 

Tercero. – Requerir al propietario del bien inmueble que ha sido objeto de declaración
legal de ruina inminente, para que proceda a la demolición de dicho inmueble, a cuyo
efecto deberá solicitar la correspondiente licencia de obras a la que se acompañará
proyecto de demolición firmado por técnico competente y visado por el colegio profesional
correspondiente, advirtiéndole de que si en el plazo máximo de quince días no ha
procedido a dicha tramitación, este Ayuntamiento procederá, por medio de ejecución
subsidiaria, según los trámites legalmente establecidos. 

Cuarto. – Que se notifique la presente resolución a los propietarios, ocupantes y
titulares de derechos reales sobre el inmueble, así como a cuantas otras personas hayan
sido parte en el procedimiento. Tramítense las oportunas notificaciones edictales en caso
de resultar imposible la identificación o localización de los propietarios». 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento
de Trespaderne, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente. 

En Trespaderne, a 17 de junio de 2014.

La Alcaldesa-Presidenta,
Ana Isabel López Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valle de Sedano
para el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 862.758,00 euros
y el estado de ingresos a 862.758,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Sedano, a 11 de junio de 2014.

El Alcalde,
Germán de Diego Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Sedano, a 11 de junio de 2014.

El Alcalde,
Germán de Diego Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AGÉS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número uno para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de junio de 2014, ha
aprobado inicialmente el expediente número uno de modificación presupuestaria de la
Entidad Local Menor de Agés para el ejercicio 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Arlanzón, a 15 de junio de 2014.

La Alcaldesa,
María del Carmen Vallejo Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MIJANGOS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Mijangos
para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.775,00

3. Gastos financieros 80,00

6. Inversiones reales 31.000,00

Total presupuesto 41.855,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.655,00

4. Transferencias corrientes 2.500,00

5. Ingresos patrimoniales 16.800,00

7. Transferencias de capital 17.900,00

Total presupuesto 41.855,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Mijangos, a 12 de junio de 2014.

El Alcalde,
Balbino Ruiz Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PORQUERA DEL BUTRÓN

Aprobación definitiva del expediente de modificación
presupuestaria número uno del ejercicio de 2014

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Porquera del Butrón para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha
18 de junio de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el art. 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 23.000,00

Total aumentos 23.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 23.000,00

Total aumentos 23.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Los Altos, a 18 de junio de 2014.

El Alcalde,
Emilio Gallo Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DE JUARROS

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para 2014,
y comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución,
plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción 2014 2013 %

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 58.100,00 32.500,00 78,77%

3. Gastos financieros 200,00 100,00 100%

4. Transferencias corrientes 2.400,00 1.000,00 140%

6. Inversiones reales 0,00 10.850,00 -100%

Total gastos 60.700,00 44.450,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción 2014 2013 %

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.900,00 4.400,00 -56,82%

4. Transferencias corrientes 22.400,00 20.000,00 12,00%

5. Ingresos patrimoniales 36.400,00 20.050,00 81,55%

Total presupuesto 60.700,00 44.450,00

No existe personal.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Ibeas de Juarros, a 6 de junio de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Félix Cubillo Pineda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DE JUARROS

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2013, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Ibeas de Juarros, a 12 de junio de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Félix Cubillo Pineda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALCABADO DE ROA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valcabado de Roa, a 10 de junio de 2014. 

La Alcaldesa Pedánea,
Arancha de la Horra Granado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALUENGA DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Losa, a 12 de junio de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José Ramón Alonso Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALUENGA DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villaluenga
de Losa para el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
26.000,00 euros y el estado de ingresos a 26.000,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Losa, a 12 de junio de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
José Ramón Alonso Fernández
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

CÁMARA DE LA PROPIEDAD URBANA DE BURGOS

La Cámara de la Propiedad Urbana de Burgos ha acordado proceder a convocar
elecciones para miembros de su Junta de Gobierno señalándose para su celebración el día
30 de julio de 2014, de 12 a 14 horas en las oficinas de la Cámara de la Propiedad Urbana,
sitas en plaza de la Libertad, 9-3.º, 09004 Burgos, eligiéndose la totalidad de los miembros
de la Junta de Gobierno y estableciéndose: 

– Las candidaturas deberán presentarse debidamente firmadas en las oficinas de la
Cámara de la Propiedad Urbana en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente
al que aparezca publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos el anuncio de
elecciones. 

– Solo podrán presentarse las personas físicas o jurídicas que se encuentren
asociadas a la Cámara de la Propiedad Urbana de Burgos en el día anterior a dicha
publicación. 

– Saldrán elegidas las 6 personas que obtengan mayor número de votos. 

– El censo electoral quedará a disposición de los candidatos en las oficinas de la
Cámara de la Propiedad Urbana. 

– De no presentarse más de 6 candidatos resultarán automáticamente elegidos, sin
necesidad de votación. 

Burgos, 16 de junio de 2014.

El Gerente, 
José Muñoz Plaza
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